
des finales para minimizar los arrastres por erosión hidráulica y
se evitará el vertido directo de las aguas de lavado al río.

– Como medidas correctoras se enumeran las siguientes: Se relle-
narán los huecos de la zona extraída, mediante tierras de prés-
tamo y por encima una capa de 50 cm. De tierra vegetal; el as-
pecto final será similar al actual, pero con un rebaje de 1 me-
tro por debajo de la cota actual.

En último lugar, y en lo que se refiere al calendario de ejecución,
plan de vigilancia ambiental y presupuesto, se contempla lo si-
guiente: La restauración se hará progresivamente a medida que
avanza la explotación; se ha establecido un periodo adicional de
un año para completar la restauración, contado a partir de las la-
bores extractivas; el presupuesto total asignado para la restaura-
ción es de cuatrocientas cuarenta y cinco mil (445.000) pesetas.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Comercio, por la
que se procede a inscribir en el Registro de
Franquiciadores de la Comunidad Autónoma
de Extremadura a la Sociedad Publisher
Navalmoral, S.L., con domicilio social en
Navalmoral de la Mata.

De conformidad con el Decreto 203/2000, de 26 de septiembre,
por el que se crea el Registro de Franquiciadores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en virtud de lo previsto en el Real De-
creto 2485/1998, de 13 de noviembre, relativo a la regulación del
régimen de franquicia.

Visto el expediente, a propuesta del Servicio de Comercio Interior,
esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

1. Inscribir a la Sociedad Publisher Navalmoral, S.L., con domicilio
social en Navalmoral de la Mata (Cáceres), en el Registro de Fran-
quiciadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Asignar como número de inscripción registral el EX 004 F/14.

3. Dar traslado de la presente al Registro de Franquiciadores crea-
do por Real Decreto 2485/1998, de 13 de noviembre, según lo
dispuesto en el artículo 3.º.3, apartado a, del Decreto 203/2000,
de 26 de septiembre, por el que se crea el Registro de Franquicia-
dores de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2001.

El Director General de Comercio,
LEOPOLDO GUTIERREZ PEREZ

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Comercio, por la
que se procede a inscribir en el Registro de
Franquiciadores de la Comunidad Autónoma
de Extremadura a la Sociedad Horno Santa
Eulalia, S.L., con domicilio social en Mérida.

De conformidad con el Decreto 203/2000, de 26 de septiembre,
por el que se crea el Registro de Franquiciadores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en virtud de lo previsto en el Real De-
creto 2485/1998, de 13 de noviembre, relativo a la regulación del
régimen de franquicia.

Visto el expediente, a propuesta del Servicio de Comercio Interior,
esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

1. Inscribir a la Sociedad Horno Santa Eulalia, S.L., con domicilio
social en Mérida (Badajoz), en el Registro de Franquiciadores de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Asignar como número de inscripción registral el EX 003 F/13.

3. Dar traslado de la presente al Registro de Franquiciadores crea-
do por Real Decreto 2485/1998, de 13 de noviembre, según lo
dispuesto en el artículo 3.º-3, apartado a, del Decreto 203/2000,
de 26 de septiembre, por el que se crea el Registro de Franquicia-
dores de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2001.

El Director General de Comercio,
LEOPOLDO GUTIERREZ PEREZ

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-006994-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
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drola, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista  Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Re-
al Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000),
así como en lo dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del
Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Celda SF6, proyectada, en C.T. «Palantón».
Final: Celda SF6, proyectada, en C.T. «Marqués de Salamanca».
Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,371.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: C/. Margarita, La Ermita y Marqués de
Salamanca.

Presupuesto en euros: 32.806,75. Presupuesto en pesetas:
5.458.584.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del expediente: 10/AT-006994-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre.

Cáceres, 12 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 27 de noviembre de 2001, por
la que se resuelve la concesión de las ayudas

para la realización de proyectos de
investigación en el marco de los programas
generales del II Plan Regional de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación de Extremadura (2001-2004).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 18 de mayo de
2001 (D.O.E. n.º 59, de 24 de mayo de 2001), por la que se con-
vocan ayudas para la realización durante el año 2001 de proyec-
tos de investigación en el marco de los programas generales del II
Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
y a tenor de lo que se establece en su artículo 10, a propuesta
de la Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que
tengo conferidas:

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las Ayudas que se especifican en el
Anexo I para la realización de proyectos de investigación en el
marco de los programas generales del II Plan Regional de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, considerándose desesti-
madas las restantes.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la presente, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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